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RESOLUCION N*90.1.2.1. 1046 

EQ. GILBERTO ROVOA SOMYTALVO 
SOPERISTEADENTE DE COMPACTAS, ENCARGADO 

8 Medlante Resolución 1”ADM-90266 de 6 de julio de 1990, 

CONSIDERANDO: 

QUí el 27 de Junio de 1990 se ha otorgado ante el Notarío Meno 
úel cantín Quito la escritura pública de sumento de capital y relorra 
de estatutos de “ASTAR CLA. LITA.” 

QUE el señor Yarcony Rodríguez Derrossi en su Calidad de Gerente 
ds la compañía materia de la presente, con el patrocinio del dector 
¡Bodesto Aníbal Tamayo, ha sclicitado la aprobación úe la escritura 
¡píblica, a cuyo efecto ba presentado tes coplas certificanas de la 
¡misma) 

¡OZ el Departamento de Inspección de Compañías de Respansand lidad 
'Limitaña de la Intendencia de Inmeeección y Control ha presentado el 
informe fawvoranle E* 212 de 25 de abril de 1930: 

' QUE el nepartemento de Compañlas de PRespcnsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Ssocletacio, vediante aemrcaxo N* 901-2-1> 
433 de 13 de julio de 1330 ha emitido inforws favorable para la continua” 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cusplialento 
3 los repusitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atrinuciones que le conflexe la Ley) 

RESUELVE: | 

LA. por $/.13'909,000,00 von lo que asciends 2 S 
dividido en 14.00% participaciones de $S/,1,000,00 EE Ye 
la reforna de estetitos constante en la referión escritura: : 1 E EN 

¡ARTICULO PRIMERO. - APROBRR: a) el aumento de capital ES 
ar 

AREICULO SEG o DISPONER que un extracto de la indicadá escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor cipcula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Demacio. : 

ARTICULO  TESCÉRO.- DISFORBR que el Notario Noveno del cantón Quito 
tome mota al margen de la matriz de la escritura púolica que se apruaba y 
¡del contenido de la presente Resolución y siento razón de esta anotación. 
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ANTICULO CUARPO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
A to: a) inscriba la referida oscriture pública junto con la presente 
asolución, archive una coniía de dicha escritura y devuelva las restantes 
ón la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla oun las 
ás prescripciones contenidas en la ley de Fegistro. y el artículo 

34 del código de Comercio. 

Í ARFICULO QUINTO.” DISPONER que el Motario Primero del cantón Quito 
ajote al margen de la matriz de la escritura pública de 29 de diciembre 
dy 1954 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a aumtar el capítal y reformar sus estatutos, mediarte 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

N razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito anote 
: al margen de la matriz de la escritura pública de transformación de 

Y 13 de enero de 1965, celebrada en esa Notaría que la compañía ha procedi- 
di 6 a aumentar el capital y a reformar sus estatutos mediante la escritura 
blica que 3e aprueva por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ip DO» vuelva el expediente. 

O)WUNIQUESE.- DADA y firmada en la Aperintendencia de Compañías, 
eh Quito 

  

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No, .£= 136 

del Registro Mercantil tomo... oi Se 

| dí asf cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

| " exublecido en el Decreto 733 de 22 
de :gosto de 1975, publicado en el 

Segisiro Oficial A78 de 29 de agosto 

“¿1 mismo añol + Quito, 1. 22,.de 

  

      

    

  

 


